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La que suscribe, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, diputada a la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados por
el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 18 y 30 de la Ley General de Educación, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro país la sola noción de la educación financiera suena tan ajena y remota que nos es casi imposible
percibir la enorme importancia que implica su enseñanza desde una temprana edad en nuestras vidas. Y es que,
queramos o no, la economía rige casi todos los aspectos cotidianos, por lo que las finanzas sanas resultan ser un
imperativo para una sociedad que procura su propio bienestar.

De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef), “62 de cada 100 mexicanos carece de educación financiera , lo que se puede interpretar como tener
malos hábitos al momento de utilizar productos y servicios financieros, además de un desconocimiento de
nuestros derechos y obligaciones frente a las instituciones financieras”.1

En cuanto a la inclusión financiera, el panorama nacional también deja mucho qué desear, ya que según devela
un documento de investigación conducido por el Center for Global Development , en colaboración con el Instituto
Mexicano para la Competitividad y del analista Jorge Andrés Castañeda, “mientras que en países como Kenia el
porcentaje de adultos que tiene acceso a una cuenta en alguna institución financiera formal asciende a 84.8 por
ciento, en México esa cifra llega solo a 36.9 por ciento. [...] Existe una multitud de factores que contribuyen a esta
problemática. Por una parte, los consumidores reportan ingresos insuficientes, informalidad laboral y desconfianza
en el sector bancario como las principales razones que explican la poca demanda por sus servicios. Por otra
parte, las tarifas, comisiones, altas tasas de interés, así como la falta de infraestructura bancaria y de productos
dirigidos a segmentos de menores ingresos parecen ser barreras que enfrenta la población para ser incluida
financieramente”.2

La desconfianza en el sector bancario, sobre todo tratándose de la banca móvil, no es gratuita, si tomamos en
consideración que tan sólo en 2020 se registraron un total de 125 mil 789 quejas por fraude.

A todos los factores anteriores habría que sumar el hecho de que más allá de algunas iniciativas aisladas, como
la de la Semana Nacional de Educación Financiera (SNEF) por parte de la misma Condusef, no existe una
enseñanza del tema a gran escala en México, ni mucho menos en la educación a nivel básico, a pesar de que se
trata de un asunto primordial para el desarrollo de la población y del país en general.

Además, de acuerdo con las observaciones de la Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Senado
de la República y la Cámara de Diputados (INCyTU) “La experiencia internacional identifica la necesidad de
ejercer una mayor inversión en educación financiera a temprana edad y ser promovida como parte de la
educación básica obligatoria. En la actualidad los jóvenes tienen un mayor acceso a tecnologías digitales, por lo
tanto, los servicios y productos financieros les son más accesibles. Por este motivo, es necesario focalizar
esfuerzos en incrementar su nivel de educación financiera y evitar que se vuelvan un blanco fácil de fraudes”.3

En ese mismo sentido, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) apunta que “la educación social
y financiera para la infancia (ESFI), tiene como objetivo inspirar a los niños a ser ciudadanos social y
económicamente responsables y empoderados. Para lograrlo, hay que dotarles de los conocimientos necesarios
que les permitan convertirse en agentes activos, capaces de transformar las comunidades en las que viven.



Conectar a los niños y adolescentes con los proveedores de servicios financieros a una edad temprana, les
permite conocer el papel que estas instituciones desempeñan en la sociedad. Además, son un componente
importante en la transición de la niñez a la edad adulta y a la formación de ciudadanos financieramente
responsables”.4

En este tenor, por el bienestar de las presentes y futuras generaciones y con el fin de ver una mejora significativa
en su calidad de vida es necesario incluir la educación financiera en la currícula educativa cuanto antes. Integrarla
a nuestros hábitos desde una temprana edad, se traduciría en el corto, mediano y lejano plazos, en una
revolución de repercusiones positivas, como ya lo han demostrado países que gozan de un alto índice de
alfabetización financiera.

No está de más recalcar, una y otra vez, que la economía no es el enemigo por vencer, sino la ignorancia y el mal
manejo de los recursos económicos. Debemos erradicar el precepto erróneo de que la educación financiera es un
lujo y no un derecho. Habría que ver hasta dónde hemos llegado a causa del analfabetismo financiero, para
arrojarle luz al problema y comprender su verdadera dimensión.

¿En qué nos perjudica?

En primer lugar, contribuye a extender aún más el margen de la exclusión social, mediante la exclusión financiera,
ya que ambas condiciones son codependientes. De acuerdo con una publicación en la revista de Estudios
Cooperativos (Revesco) firmada por los economistas Ángela María Padilla Sánchez y Joan Ramón Sanchis
Palacio, la exclusión financiera se define de esta manera: “Una persona se encuentra en situación de exclusión
bancaria y financiera en el momento en que soporta un impedimento para las prácticas bancarias y financieras
que ya no le permiten llevar a cabo una vida social normal en una sociedad que es la suya”.5 El analfabetismo
financiero contiene un claro sesgo por omisión y tiene obvios rasgos de segregación, que se asocia con el nivel
socioeconómico, el género, la edad, el nivel de escolaridad, factores culturales y otros aspectos ligados a la raza
o la etnia de pertenencia de los individuos.

En segundo lugar, atenta en contra del derecho a un nivel de vida adecuado, descrito en el artículo 25 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) de las Naciones Unidas. Precepto que “cubre un amplio
rango de derechos, incluyendo aquellos a una alimentación adecuada, al agua, al saneamiento, a la ropa, a la
vivienda y al cuidado médico, así como a la protección social que cubra circunstancias ajenas a uno mismo como
la invalidez, la viudedad, el desempleo y la vejez...”.6

En tercer lugar, es un hecho irrefutable que la nula educación financiera en nuestro país va en sentido opuesto a
la educación de buena calidad, decretada en el marco de la Convención de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) contra la discriminación en la esfera de la enseñanza,
que “sustenta un enfoque basado en los derechos humanos en todas las actividades educativas (Pigozzi, 2004).
Dentro de este enfoque, se percibe al aprendizaje en dos niveles. A nivel del estudiante, la educación necesita
buscar y reconocer el conocimiento previo de los estudiantes, reconocer los modos formales e informales,
practicar la no discriminación y proveer un entorno de aprendizaje seguro y apoyado. A nivel del sistema de
aprendizaje, se necesita una estructura de apoyo para implementar políticas, establecer normas, distribuir
recursos y medir los resultados de aprendizaje de modo que se logre el mejor impacto posible sobre un
aprendizaje para todos”.7

En cuarto lugar, el analfabetismo financiero reduce significativamente la calidad de vida de las personas. Los
señalamientos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) indican que la calidad de vida se mide a través de
“la percepción del individuo sobre su posición en la vida dentro del contexto cultural y el sistema de valores en el
que vive y con respecto a sus metas, expectativas, normas y preocupaciones”.8 Lo anterior resulta alarmante, por
decir lo menos, si tomamos en cuenta que, de acuerdo con la Medición de la Pobreza, llevada a cabo por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), tanto el rezago educativo como la
pobreza han aumentado, porcentualmente, de 19.0 a 19.2 y de 41.9 a 43.9 por ciento, respectivamente, de 2018
a 2020.9



Dicho de otra forma, casi la mitad de la población mexicana se encuentra muy lejos de alcanzar una calidad de
vida medianamente digna, no satisfactoria, lo que enfatiza la urgencia de incorporar la educación financiera a los
planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo con el tipo y nivel
educativo.

Hacia un nuevo paradigma educativo

Aunque es importante, no basta con establecer en la ley la educación financiera, sino que es necesario
incorporarla a los planes y programas de estudio desde el nivel básico; lo cual significa entender desde un nuevo
paradigma no sólo a la educación sino a las y los estudiantes y su cúmulo de necesidades, lo que implicaría
asumir que el Estado tiene que realizar un esfuerzo adicional para incorporar a la niñez y juventudes a los
beneficios del desarrollo. En otras palabras, estaríamos en sincronía y dando cabida a la teoría del economista
Nobel, Richard H. Thaler y su aportación a las finanzas conductuales con la incorporación de la psicología a las
ciencias económicas.

La denominada Teoría del empujón ,10 ideada por el distinguido economista estadounidense en 2008, que, en
términos simplistas, consiste en “empujar” a los consumidores a tomar las mejores decisiones a la hora de
manejar sus finanzas, bajo el precepto de que la mayoría de nosotros solemos elegir la opción más sencilla y no
la más adecuada, por lo que una educación financiera a nivel nacional y desde la infancia resultaría más que
oportuna.

No podemos soslayar que, de acuerdo con un análisis realizado por la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), existe un creciente interés en las políticas de educación financiera en el contexto
de América Latina y el Caribe, toda vez que “está desempeñando un papel cada vez más importante. Para los
gobiernos de la región, las políticas de educación financiera se están consolidando como soluciones oportunas y
relevantes, en la medida en que están dirigidas a satisfacer las necesidades tanto de la creciente clase media
como de los sectores más pobres de la población, mientras que tienen un impacto positivo sobre la participación
de individuos y hogares en los mercados financieros y, en general, en el desarrollo económico”.11

Tenemos vivos ejemplos de los beneficios que trae consigo la alfabetización financiera. Noruega, uno de los
países que cuentan con el mayor índice de educación financiera (71 por ciento de su población),12 es, por ende, el
país con la economía más inclusiva a escala global. Esto último se debe a que cuenta con la tasa de desigualdad
más baja del mundo en lo que se refiere a los ingresos per cápita , y gracias a sus políticas mixtas que apoyan la
educación y la innovación. Por lo que sus ciudadanos gozan de ahorros para la jubilación; tienen objetivos
económicos más apegados a la realidad; saben gestionar mejor sus deudas; cuentan con un conocimiento mucho
más claro para poder valorar los riesgos y, por lo tanto, son más prudentes a la hora de pedir financiamientos
bancarios, entre otras ventajas.

A pesar de las enormes diferencias socioeconómicas, demográficas, geográficas y políticas existentes entre
Noruega y México, su relevancia como ejemplo de las ventajas que supone la educación financiera para la
sociedad en turno, parte del mero sentido común. Y es que mientras más informada está una sociedad, más
injerencia tiene ésta en lo que respecta a la salud de sus finanzas y, por lo tanto, en términos generales en su
bienestar.

En suma, nuestra manera de percibir y ejercer la economía tiene que transitar hacia la denominada economía
humanista y no quedarnos varados en una que obedece exclusivamente a las matemáticas y a la consecuente
frialdad estadística. Todo esto si tenemos como meta común la prosperidad del pueblo de México. Para lograr
éste, entre objetivo, debemos educar a la población de manera oportuna para que dé un lugar prioritario al buen
manejo de sus finanzas, otorgándole así las herramientas necesarias para lograr enfrentar los retos que presenta
un mundo cada día más complejo. Así como brindarle a nuestro país la oportunidad de poder interpretar un papel
más protagónico en los mercados económicos mundiales.

“El aprendizaje desde la niñez es más enriquecedor cuando es constante. Esto es lo que ocurre con la



Educación Financiera, un concepto que abarca diferentes aspectos de la vida y que, si es enseñado desde
temprana edad, preparará a las nuevas generaciones para tomar mejores decisiones en el futuro”.13

“La educación financiera es una habilidad básica para participar en la sociedad moderna, las personas que no
conocen ni entienden el funcionamiento de los diferentes productos y servicios financieros”,14 están condenadas a
la exclusión.

Bajo el anterior orden de ideas, debemos tener presente que es “en la infancia donde se empiezan a cultivar las
formas de pensamientos que determinarán en gran medida las relaciones de las personas con su entorno. De ahí
la importancia de enseñar buenos hábitos financieros desde el primer nivel educativo,15 a efecto de asegurar que
las buenas decisiones financieras sean el pilar de la prosperidad de quienes serán en un futuro próximo los
nuevos actores económicos de México.

Es tan importante concientizar a la niñez de los beneficios de obtener ganancias derivadas de una actividad lícita,
digna y decente, como de las ventajas de gastarlas, invertirlas y ahorrarlas de forma responsable.

Enseñar a las niñas y niños buenos hábitos y dotarlos de los conocimientos necesarios a fin de que desarrollen
las habilidades financieras necesarias para enfrentar con éxito los retos que el mundo globalizado impone,
significa empoderarlos y permitirles competir en condiciones de igualdad con sus pares de todo el orbe.

No en vano la OCDE han recomendado la Educación Financiera en las escuelas como parte de la currícula,
considerando que es necesario generar hábitos responsables y duraderos en las personas, como parte de una
estrategia nacional que establezca un marco de aprendizaje con objetivos, contenidos, métodos pedagógicos,
recursos y planes de evaluación coordinada para asegurar la relevancia y la sostenibilidad a largo plazo.

“La educación constituye un dispositivo de socialización y reproducción de la cultura (Avendaño y Parada,
2011), es decir, un mecanismo institucionalizado a través del cual se transmiten saberes formales y no formales
valorados por la sociedad. Entonces, se infiere que los saberes y habilidades en materia financiera hacen parte
de ese amplio bagaje científico y técnico que se requiere en la actual sociedad, y, por tanto, apreciados en
términos de socialización. Las escuelas desde esta perspectiva están llamadas a incorporar de manera
transversal los temas financieros en la formación de los escolares siguiendo criterios de complejidad y
abstracción conforme a la edad y el grado de formación”.16

Es oportuno señalar que de acuerdo a la OCDE, la educación financiera es “el proceso por el cual los
consumidores/inversionistas financieros mejoran su comprensión de los productos financieros, los conceptos y
los riesgos, y, a través de información, instrucción y/o el asesoramiento objetivo, desarrollan las habilidades y
confianza para ser más conscientes de los riesgos y oportunidades financieras, tomar decisiones informadas,
saber a dónde ir para obtener ayuda y ejercer cualquier acción eficaz para mejorar su bienestar económico”.17

La comprensión implica un saber superior sobre el mundo y los fenómenos, pues esta se construye a partir de
teorías o conocimientos validados, representaciones mentales que permiten la predicción o control de los
procesos, y la orientación de las propias acciones con éxito: “comprender es contar con una buena teoría. En ese
orden, la educación financiera tiende al desarrollo de esa comprensión, es decir, al fortalecimiento de la capacidad
en el sujeto para que construya representaciones mentales lo más cercanas a la realidad en torno a los conceptos
y productos financieros que sirven de base en la toma de decisiones informadas y conscientes”.18 De ahí que,
para diversos especialistas, la educación financiera debe reunir al menos tres elementos básicos: conocimientos
en finanzas, competencias para la aplicación de los conocimientos para beneficio propio y el ejercicio de la
responsabilidad en la toma de decisiones.

Para Bansefi, hoy Banco del Bienestar “la educación financiera es un proceso de desarrollo de habilidades y
actitudes que, mediante la asimilación de información comprensible y herramientas básicas de administración de
recursos y planeación, permiten a los individuos: a) tomar decisiones personales y sociales de carácter
económico en su vida cotidiana, y b) utilizar productos y servicios financieros para mejorar su calidad de vida bajo



condiciones de certeza”.19

En conclusión, los beneficios de la educación financiera se traducen en una mejor calidad de vida y oportunidades
de desarrollo, tanto para las personas como para las economías local y nacional, así como para mejorar el
desempeño y la responsabilidad de las instituciones financieras, ya que existirá una nueva generación de
usuarios más informados y por lo tanto más exigentes del respeto a sus derechos.

En la tesitura anterior, se estima que si bien la Ley General de Educación prevé “la promoción la educación
financiera” en la fracción XIV del artículo 30 como parte de los contenidos de los planes y programas de estudio
de la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o
con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo; resulta de la mayor
relevancia establecer en el artículo 18 que, la orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano
dentro del Sistema Educativo Nacional, considerará el conocimiento financiero a través de herramientas,
información e instrucción comprensible, que les permita comprender sus derechos y obligaciones, así
como conceptos, productos, servicios, riesgos y beneficios financieros, a efecto de que puedan tomar
decisiones económicas informadas relacionadas con fuentes de ingreso, gastos, ahorros, pagos, tasas de
interés, rendimientos, inversiones, créditos, préstamos, seguros, previsiones para el retiro,
contribuciones y deducciones fiscales, entre otros, para mejorar su calidad de vida bajo condiciones de
certeza e impulsar su desarrollo. Lo anterior, siguiendo la lógica legislativa del precepto señalado, en el que se
definen o amplían los significados y entendimientos de diversos saberes, a efecto de no dar cabida a la
discrecionalidad e interpretaciones erróneas en perjuicio de las y los estudiantes.

Si bien, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, prevé un Comité de Educación Financiera será la
instancia de coordinación de los esfuerzos, acciones y programas en materia de educación financiera de los
integrantes que lo conforman, con el fin de alcanzar una Estrategia Nacional de Educación Financiera, evitando la
duplicidad de esfuerzos y propiciando la maximización de los recursos; en dicho Comité no se encuentran
representadas las autoridades educativas, toda vez que su objeto y naturaleza no corresponden a la educación
formal impartida en los niveles de educación básica y media superior, de ahí que sus integrantes son los titulares
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Banca, Valores y Ahorro, así como con un representante de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.20

A mayor precisión es de señalar que la citada en el párrafo anterior, “tiene por objeto regular las bases de
organización de las sociedades controladoras y el funcionamiento de los grupos financieros, así como establecer
los términos bajo los cuales habrán de operar, buscando la protección de los intereses de quienes celebren
operaciones con las entidades financieras integrantes de dichos grupos financieros”.21

Por otro lado, es de señalar que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, “tiene por
objeto la protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario de los servicios financieros, que
prestan las instituciones públicas, privadas y del sector social debidamente autorizadas, así como regular la
organización, procedimientos y funcionamiento de la entidad pública encargada de dichas funciones”.22 Es decir,
su ámbito de competencia escapa al educativo; y aunque la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, de acuerdo al artículo 5o. de la referida norma, procura el establecimiento
de programas educativos, y de otra índole en materia de cultura financiera, estos están dirigidos a los usuarios de
la banca y no a las y los estudiantes integrados al Sistema Educativo Nacional.

Los señalamientos expresos a las leyes mencionadas en líneas anteriores reflejan la necesidad de legislar en la
materia, toda vez que nuestra obligación legislativa, exige no dejar lugar para la existencia de lagunas en la
norma jurídica. Por lo que se considera pertinente y necesario establecer con claridad los alcances y objetivos de
lo que se entiende por conocimiento financiero para los efectos de la Ley General de Educación. Particularmente,
porque ya se dio el primer paso en la última reforma educativa al considerar la educación financiera, ahora es
importante perfeccionar el mandato de ley en beneficio de las y los estudiantes de México.

Por otro lado, se estima importante actualizar la norma conforme a la realidad social, promoviendo la innovación
y la cultura contributiva , además del emprendimiento , la cultura del ahorro y la educación financiera previstas



en la fracción XIV del artículo 30, con el fin de que las y los estudiantes, adquieran y desarrollen nuevas
habilidades y competencias para enfrentar de forma exitosa los retos presentes y futuros, tanto en su visa
académica, laboral y personal.

Adquirir a edades tempranas una cultura contributiva, entendida ésta como una “serie valores que forman
ciudadanos conscientes, convencidos, informados y capaces de cumplir, aparece como una forma superior de
lograr el objetivo recaudatorio, dado que reduce o minimiza las acciones (costos) de supervisión, y por cuanto
involucra elementos de solidaridad y cohesión social, genera un círculo virtuoso de cumplimiento... la cultura
contributiva es un concepto que excede el ámbito tributario y recaudatorio, tiene que ver con todo lo que implica
una conciencia social y una manera de convivir y procurar el bien común, el bien de todos”.23

En suma, los nuevos tiempos reclaman una currícula educativa bajo nuevos paradigmas, a fin de proporcionales a
las generaciones presentes y futuras más y mejores herramientas para enfrentar los retos derivados de la realidad
actual y sus muchos contextos; de ahí la importancia de actualizar la Ley General de Educación, ya que para que
la norma jurídica sea efectiva no puede quedarse a la zaga de los retos y exigencias que los tiempos actuales
demandan.

Para tener mayor claridad de los cambios que se plantean, se presenta el siguiente cuadro comparativo:



En virtud de lo antes expuesto y fundado, se pone a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con



proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 18 y 30 de la Ley General de Educación

Único. Se reforman las fracciones X y XI y se adiciona una fracción XII al artículo 18; y se reforma la fracción XIV,
del artículo 30, de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo
Nacional, considerará lo siguiente:

I. a IX. ...

X. La apreciación y creación artística, a través de conocimientos conceptuales y habilidades creativas para su
manifestación en diferentes formas,

XI. Los valores para la responsabilidad ciudadana y social, como el respeto por los otros, la solidaridad, la
justicia, la libertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y la participación democrática con base a una educación
cívica, y

XII. El conocimiento financiero a través de herramientas, información e instrucción comprensible, que
les permita comprender sus derechos y obligaciones, así como conceptos, productos, servicios,
riesgos y beneficios financieros, a efecto de que puedan tomar decisiones económicas informadas
relacionadas con fuentes de ingreso, gastos, ahorros, pagos, tasas de interés, rendimientos,
inversiones, créditos, préstamos, seguros, previsiones para el retiro, contribuciones y deducciones
fiscales, entre otros, para mejorar su calidad de vida bajo condiciones de certeza e impulsar su
desarrollo.

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes:

I. a XIII. ...

XIV. La promoción del emprendimiento y la innovación , el fomento de la cultura del ahorro, la educación
financiera y la cultura contributiva ;

XV a XXV. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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